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momento en que son tomadas validamente.- ARTICULO 

VEINTISIETE. - DEL PRESIDENTE. El presidente será 

nombrado por la junta general de accionistas y durara cinco 

de su cargo, pudiendo ser años en el  ejercici oO
 

indefinidamente reelegido. Puede ser accionista 0 nOo.- 

ARTICULO VEINTIOCHO.- Son deberes y atribuciones del 

presidente de la compañía; Supervisar la marcha general de 

la la compañía y el desempeño de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; Convocar y presidir fas sesiones de Junta 

general de accionistas y suscribir las actas, Vele 

cumplimiento de los objetivos de la compañía por la 

aphicación de sus políticas: Reemplazar a gerente general, 

por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias mientras dure su 

ausencia o hasta que la junta general de accionislas designe 

un reemplazo y se haya inscrito su nombramiento y. aunque 

no se le hubiere encargado la función por escrito; Firmar el 

nombramiento del gerente general y conferir certificaciones 

sobre el mismo: Las demas que señalan la Ley de 

A 
Po 

ga 

o 

E Compañías, estos estatutos, reglamentos de la compañ: a 

junta general de accionistas.- ARTICULO VEINTINUEVE - 

D 

F 

mm L GERENTE GENERAL. El gerente general sera 

A 

NOTARÍA 53" 
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nombrado por la junta general de accionistas y durara cinco 

años en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. Puede ser accionista o  no- ARTICULO 

TREINTA.- Son deberes y atribuciones del gerente general 

de la compañía: Representar legalmente a la compañia en 

forma judicial y extrajudicial; conducir la gestión de los 

negocios y la marcha administrativa de la compañia: dirigir la 

gestión económica financiera de la compañia; gestionar. 

planificar, coordinar y ejecutar las actividades de la 

compañía; realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos; realizar inversiones y adquisiciones que 

pasen de veinte salarios minimos vitales, sin necesidad de 

firmar conjunta con el presidente. Las adquisiciones que 

pasen de ocho salarios mínimos vitales, las hará 

conjuntamente con el presidente, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la ley de compañias: suscribir el 

nombramiento del presidente y conferir copias certificadas 

sobre el mismo, inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; llevar los libros de actas 

y expedientes de cada sesión de junta general: manejar las 

cuentas bancarias según sus atribuciones: presentar a la 

junta general de accionistas un informe sobre la marcha de la 

compañía, el balance y cuenta de pérdidas y ganancias así 

como la fórmula de distribución de beneficios segun la ley. 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico: cumplir y hacer cumplir las demas atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la ley los 

estatutos, los reglamentos de la compañia y las que señaie la



  
HOTARIA BD 
DELCANIOR 
GUAYAQUIL 

Junta General de Accionistas. - CAPITULO GUI 

2 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

AR. RELLT SEMPERTEGU! 

  

3 ARTICULO TREINTA Y UNO - La disolución y 

la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la 

y ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la 

sección once; así como por el Reglamento pertinente y lo 

previsto en estos estatutos. - ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

O o No se disolverá la compañia por muerte, interdicción O 

o quiebra de uno o más de sus accionistas. - ARTICULO 

10 TREINTA Y TRES- DISPOSICIÓN GENERAL - En todo lo 

' previsto en este estatuto se estará a las disposiciones de la 

p Ley de Compañías y sus reglamentos, así como a los 

pa reglamentos de la compañia y a los que resuelva la Junta 

K General de Accionistas. CUARTA- DECLARACION 

JS JURAMENTADA- Los accionistas declaramos bajo 

Lo juramento que el capital suscrito con que se constituye la 

- compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

had 13 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los accionistas 

po suseriben en su totalidad de la siguiente manera: El 

20 accionista señor Patricio Andrés Mora López, suscribe 

2 CUATROCIENTAS acciones de valor de UN DOLAR DE 

2 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que paga en el cien 

2 por ciento en este acto, en dinero en efectivo, a la compañia, 

o esto es la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 400,00) y. el 

o accionista señor Pablo Adrián Ruales Rios, suscrbe 

Y CUATROCIENTAS acciones de valor de UN DOLAR DE | 

28 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que paga en el cien ,
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por ciento en este acto, en dinero en efectivo, a la compañía, 

esto es la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 400,00) 

Declaramos bajo juramento los accionistas señor PATRICIO 

ANDRÉS MORA LÓPEZ, y señor PABLO ADRIÁN RUALES 

RÍOS, que nos comprometemos a depositar el capital pagado 

en una institución Financiera, una vez cumplida las 

formalidades legales y sustanciales previstas en las reformas 

a la Ley de Compañías de acuerdo con lo establecido en el 

Suplemento del Registro Oficial numero doscientos cuarenta 

y nueve de mayo veinte del dos mil catorce, los accionistas 

designan como Presidente de la compañia al señor 

PATRICIO ANDRÉS MORA LÓPEZ: y, actuara como 

Gerente General el señor PABLO ADRIÁN RUALES RIOS - 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás ciáusulas 

de estilo que aseguren la validez de la presente escritura 

constitutiva de la COMPAÑÍA ANONIMA SERVIDELICIUM 

SÁ. Los accionistas de la compañía por unanimidad 

nombran al abogado Jaime Patricio Andrés Mora López, 

para que se encargue de los trámites pertinentes, 

encaminados a la aprobación de la escritura constitutiva de 

la compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y 

convocatoria a la primera Junta General de Accionistas, en 

la que se designaran Secretario, Tesorero y otros 

funcionarios de la compañía.- Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su 

validez.- (firmado) Patricio Andrés Mora López.- Matricula 

número cero nueve guión dos mil catorce guión setecientos 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

En Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922300330 

Nombres del ciudadano: MORA LOPEZ PATRICIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/IBOLIVAR O 

[SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: MORA LOPEZ HUGO PATRICIO 

Nombres de la madre: LOPEZ BARBERY CRISTIAN YAMILE 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ANABELL KATTY ARREAGA ALDAZ - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

emicado 179-005-31467 

1 1 e 

MIRNA d 

E 

ost da afcración en https!Isis registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 

citada Cuenpido el plazo o número de venficaciones, solicite un nuevo certificado. 

    

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

.. - Documento firmado electrónicamente    
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se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
yH4 DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO LIVIL, 

+ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cévuta pe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y HOMURES 

RUALES RIOS 

  

“sa 

H " PABLO ADRIAN 

. Eh LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1986-05-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

srxo HOMBRE 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

    

  

   

INSTRUCCIÓN PRON0n mn em 
SUPERIOR MAGIS/ADMINIS/EMPRES 
APELLIDOS Y MOMBRE S DEL PADRE t.. 091834212-2 RUALES ALMEIDA ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Manr 
RIOS LARENAS NARCISA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

  

GUAYAQUIL XA 
2016-08-09 z 4h 
FECHA DE EXPIRACIÓN 7 
2026-08-09 FIRMA] ld CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

GP 

coccuoas 
o s2rmzo28b80RE ie 

RUALES<RIOS<<PABLO 
FIRMA DEL CEDULADO 

     
    

      bad REPÚBLICA Dire 1Ar : $ CONSEJO HACIA pr E 

006 PLLOA fia, la, e 006 - 0149 
09183 NÚMERO DE CERTIFICADO 

eN 22 RUALES RIOS PABLO ADRIAN 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 =3 QuiTO JIPIJAPA 
== 

3 
=== CANTÓN == 

ZONA 
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Ba 

E) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        

seda itnación en https: //sis.registrocivil.gob.ec/certficados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 0 3 validaciones desde su fecha de 

a Curado el plaza o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado. 

Número único de identificación: 0918342122 

Nombres del ciudadano: RUALES RIOS PABLO ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ Oo 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: RUALES ALMEIDA ANTONIO 

Nombres de la madre: RIOS LARENAS NARCISA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2017 

Emisor. ANABELL KATTY ARREAGA ALDAZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
ln. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

...- Documento firmado electrónicamente o   
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Xx NOTARÍA 53% | 

    

aprueban en todas sus partes el contenido del A | 

instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que Sut” 

sus efectos legales.- Queda agregado a la presente escritura la 

denominación social de la compañía aprobada por la 

Superintendencia de Compañías y Valores. La cuantía de esta 

escritura es la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- En virtud del artículo seis 

inciso segundo de la Ley del Sistema Nacional del registro de 

datos públicos se deja constancia de la autorización expresa de 

PATRICIO ANDRÉS MORA LÓPEZ Y PABLO ADRIÁN RUALES 

RÍOS, para incorporar sus fichas índices del certificado electrónico 

de datos de identidad ciudadana 0922300330 Y 0918342122, 

respectivamente. Leida que fue esta escritura de principio a fin, 

por mí, la Notaria, en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban, 

y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual, DOY FE.( 

FT 2 Í A ¿nn 7 Se 
hs A AR Ñ Ze ” 

Es 1 A LEAR 

  

No. 231,070) | 

  

Y 
e 

MGS| PABLOADRIÁN RUALES RÍOS 

C.C. No. d0183 42122 

Cv. No. 005-0002 ¿Lo ¿Lady 6 fase 
dd E MPERTEGUI 3% 
NOTARIA TITULAR 53 DEL CANTÓN 

13 Y 
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AR KELLY SEMPERTEGUI 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que firmo, sello y rubrico en esta ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento -(? 

  

A . 

* NOTARIA 53 * 

er o hc o oo cn e e o 

Ab. Kelly Sempertegui Zambrano 
NOTARIA TITULAR 53 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

  

  

 



  
  

- 9 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.728 

FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: SERVIDELICIUM S.A., de fojas 6.600 a 6.610, 
Registro Mercantil número 574. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 

SERVIDELICIUM S.A., a favor de PABLO ADRIAN RUALES RIOS, 
de fojas 6.652 a 6.655, Registro de Nombramientos número 1.825.- 3. 

O NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SERVIDELICIUM S.A., a favor de PATRICIO ANDRES 

MORA LOPEZ, de fojas 6.656 a 6.659, Registro de Nombramientos 
número 1.826.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INDIRA) 

  

  

! ll 110) ¡ 1 ! 

PO Ab. PatriciaMurillo Torres- 
AAA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
IN 10340) ll 1h) DELEGADA 

Guayaquil, 17 de febrero de 2017 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAI SERVIDELICIUM S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: [ruc: [NACIONALIDAD: ¿EcUATORIALA 

NOMBRE COMERCIAL: 4 CEVISNACK 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI ALBORADA GOLETA ALCANCE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV FCO DE ORELLANA VILLA 5 2091 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

RESIDENCIAL NA NA 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

A SAMANES NA NA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

NA 5050079 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

cevisnack(9 hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0987864911 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ENTRANDO POR LA HYUNDA! 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PABLO ADRIÁN RUALES RÍOS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

091834212-2 
    

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

nenen ta a. ----esponda a la verdad, esta Istitución ¡que las sanciones detley. 

    

     
  

“ 

| A Y 
* xformulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. ' 

  

VA-01.2,1,4-F1 
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